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AYUNTAMIENTO   DE TRASIERRA 

                06909 (BADAJOZ)                          

NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA
Se informa que se ha abierto el plazo del PROGRAMA DE TURISMO TERMAL 2026, plazas ofertadas por Diputación de Badajoz.
PLAZO DE SOLICITUDES:  HASTA EL 16 DE ENERO DE 2026

REQUISITOS:

1. No padecer alteraciones del comportamiento que puedan afectar a la normal convivencia en los establecimientos, ni padecer enfermedad infecto-contagiosa.

2. Poder valerse por sí mismos para las actividades básicas de la vida diaria.

3. Ser mayor de 16 años.

4. No padecer contraindicaciones médicas para recibir los tratamientos termales.

5. Los beneficiarios de las plazas deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos anteriores mediante declaración responsable, conforme al anexo I, siendo estos datos comprobados posteriormente por el personal médico de los establecimientos termales en caso de resultar adjudicatario de una plaza.

6. Los beneficiarios deberán encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y la Seguridad Social, y no estar incursos en prohibición para ser beneficiario de subvenciones, aspectos que acreditarán mediante la declaración responsable incluida en el anexo I.

7. Asimismo, no deberán tener deudas pendientes en periodo ejecutivo con la Diputación de Badajoz, extremo que comprobará de oficio el órgano instructor del expediente, salvo oposición expresa del solicitante, en cuyo caso deberá presentar junto con su solicitud el certificado correspondiente de la Tesorería Provincial.
El programa incluye: Estancia de 6 noches y 5 días de tratamientos, con 4 técnicas termales diarias, en pensión completa.

El beneficiario podrá elegir el establecimiento termal que más le satisfaga:

· Balneario de Alange: 259 plazas desde el 10 de marzo hasta el 16 de noviembre
· Balneario El Raposo: 259 plazas desde el 20 de febrero hasta el 15 de noviembre
Precio: 349€/persona en habitación doble
*Habitación individual según disponibilidad del hotel y un coste adicional.

*Se abonará 140€ en concepto de fianza y el resto (209€) el día de la llegada al Balneario.

Para más información y tramitación de solicitudes, dirigirse a la trabajadora social del Ayuntamiento (martes y jueves)

En Trasierra, a 29 de diciembre de 2025
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